
 

AVISO No 620 
 
 

14 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 
 
Por el cual se notifica al señor(a) MARIA CONCEPCIÓN CASTRO GUEVARA de conformidad con lo establecido en 

el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 
    
Acto administrativo a notificar:    RESOLUCION PQRDS 5333 del 05 de diciembre de 2022.  

 

Persona a notificar:                          MARIA CONCEPCIÓN CASTRO GUEVARA 

 

Dirección de notificación:  CONJUNTO RESIDENCIAL LOS PORTALES CASA 37 SANTA ROSA DE 

CABAL, RISARALDA.  

 

Funcionario que expidió el acto: LUISA FERNANDA GIL GIRALDO 

 

Cargo:                            Abogada Contratista  

 
 
Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de peticiones Quejas y 
Reclamos de empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán 
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 
inciso 2 de la ley 142 de 1994 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
LUISA FERNANDA GIL GIRALDO 

Abogada contratista 

Dirección Comercial E.P.A E.S 

 
 
 
 
 



 

 

Armenia, 14 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
 
Señor (a):  

MARÍA CONCEPCIÓN CASTRO GUEVARA 

Dirección de notificación: CONJUNTO RESIDENCIAL LOS PORTALES CASA 37 SANTA ROSA DE CABAL 

Teléfono: 3005099165 

Correo. mncpersonal@yahoo.es  

Matricula No. 62553 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda.  

 
 
ASUNTO: Notificación por Aviso 620- RESOLUCION PQRDS 5333 del 05 de diciembre de 2022.  
 
 
Cordial Saludo,    
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No 620- RESOLUCION PQRDS 5333 del 05 de diciembre de 
2022. “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICION“. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
LUISA FERNANDA GIL GIRALDO 

Abogada contratista 

Dirección Comercial E.P.A E.S 
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RESOLUCIÓN PQRDS 5333 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN  

RADICADOS N. 2022PQR739195 y 2022PQR323586 DEL 2022-12-14 
MATRICULA 64887 

 
La abogada contratista de la Oficina de Atención Clientes, Peticiones, Quejas y Recursos, de la Dirección Comercial 
de las EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en especial las conferidas 
por la Ley 142 de 1.994, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el (la) señor (a) MARIA CONCEPCIÓN CASTRO GUEVARA, en ejercicio del Derecho de Petición que 

consagra la Constitución Política de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, interpone recurso de reposición 
en contra de la RESOLUCIÓN 4632 del 31 de octubre de 2022, manifestando y solicitando lo siguiente: 

 

 



 

 

 
 



 

 



 

  
 
2. Que, dentro de los términos establecidos en la Ley, el (a) señor (a) MARIA CONCEPCIÓN CASTRO GUEVARA 

interpuso Recurso de Reposición en contra de la RESOLUCIÓN 4632 del 31 de octubre de 2022. 
 
3. Que el día 04 de noviembre del año 2022, se realizó la NOTIFICACIÓN PERSONAL al usuario del contenido de 

la RESOLUCIÓN 4632 del 31 de octubre de 2022.  
 



 

 
 
 

4. Que mediante RESOLUCIÓN 4632 del 31 de octubre de 2022, se dio respuesta a la solicitud de la usuaria 
manifestándole lo siguiente:  

 
“RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Informar al peticionario(a), señor(a) MARÍA CONCEPCIÓN CASTRO GUEVARA, 
que una vez revisado en el sistema de la entidad los pagos realizados al predio COND EL CORTIJO CR 28 
40 15 BL 1 APT S- 101, se observan pagos para los meses de enero y febrero del año 2020, ya para el mes 
de marzo de 2020 la entidad no podía suspender el servicio de acuerdo a lo ordenado ordenado por el 
Decreto 528 del 07/04/2020 expedido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el Decreto 637 del 
06/05/2020 y la Resolución CRA 918 del 06/05/2020 hasta el 31/10/2021 y de manera posterior a las fechas 



 

señaladas se evidencia en el considerando N. 3 que la entidad ordeno la suspensión y corte del servicio. 
Matricula 62553 
ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al peticionario(a), señor(a) MARÍA CONCEPCIÓN CASTRO GUEVARA, 
que el motivo por el cual fue no fue suspendido el servicio de Acueducto entre los periodos de facturación del 
20/03/2020 hasta el 31/10/2021, obedece a lo ordenado por el Decreto 528 del 07/04/2020 expedido por el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el Decreto 637 del 06/05/2020 y la Resolución CRA 918 del 
06/05/2020. Matricula 62553. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Informar al peticionario(a), señor(a) MARÍA CONCEPCIÓN CASTRO GUEVARA, 
que al ser un servicio de salubridad pública; el gobierno nacional dispuso de conformidad a la declaratoria del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica por causa de la Pandemia COVID-19, ordenar a las 
empresas prestadoras de servicios públicos esenciales NO SUSPENDER el servicio a las unidades 
residenciales, así mismo ordenó que los predios que se encontraran suspendidos en ese momento, deberían 
ser reinstalados. Razón por lo cual no se podía realizar retiro de medidor. Matricula 62553. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Informar al peticionario(a), señor(a) MARÍA CONCEPCIÓN CASTRO GUEVARA, que, 
una vez revisado en el sistema de la entidad, se observa que el motivo por el cual fue reconectado el servicio 
al predio COND EL CORTIJO CR 28 40 15 BL 1 APT S- 101, se debe a que el 10 de octubre de 2022 se 
pagó la totalidad de la deuda que presentaba el predio. Matrícula 62553. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al peticionario(a), señor(a) MARÍA CONCEPCIÓN CASTRO GUEVARA, que 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 130 de la Ley 142 de 1994, modificado por 
el artículo 18 de la Ley 689 de 2001 el propietario o poseedor del inmueble, el suscriptor y los usuarios son 
solidarios en sus obligaciones y derechos en el contrato de servicios públicos. Matrícula 62553. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Informar al peticionario(a), señor(a) MARÍA CONCEPCIÓN CASTRO GUEVARA, que 
se encuentra que el usuario no cumplió con la carga de la prueba exigida para reclamar rompimiento de 
solidaridad, dado que el peticionario MARÍA CONCEPCIÓN CASTRO GUEVARA no anexó certificado de 
tradición donde se evidencia que es el actual propietario del predio, así mismo el peticionario no anexa 
contrato de arrendamiento donde pruebe que el predio se encontraba arrendado y quien se benefició del 
servicio no fue el propietario. Matricula 62553. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Informar al peticionario(a), señor(a) MARÍA CONCEPCIÓN CASTRO GUEVARA, 
que, una vez consultado el sistema de la entidad, se puede evidenciar diferentes órdenes de suspensión al 
predio ubicado en COND EL CORTIJO CR 28 40 15 BL 1 APT S- 101, las cuales fueron legalizadas y 
ejecutadas. Matricula 62553. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Informar al peticionario(a), señor(a) MARÍA CONCEPCIÓN CASTRO GUEVARA, que, 
la entidad informa los valores, fechas de pago y ordenes de suspensión en la factura que mensualmente llega 
al predio ubicado en COND EL CORTIJO CR 28 40 15 BL 1 APT S- 101. Matricula 62553. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Notificar al peticionario(a), señor(a) MARÍA CONCEPCIÓN CASTRO GUEVARA, de 
la presente Resolución. 
 
 ARTÍCULO DECIMO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y en subsidio el 
de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el Jefe de 
la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario 
que para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de 
conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 
de 1994, concepto DJ-0501 EPA E.S.P. 

 



 

Dado en Armenia, Q., a los treinta y un (31) días del mes de octubre de Dos mil veintidós (2022)”. 
 
5. Que, una vez consultado el sistema de la entidad, se puede evidenciar diferentes órdenes de suspensión al 

predio ubicado en COND EL CORTIJO CR 28 40 15 BL 1 APT S- 101, las cuales fueron legalizadas y 
ejecutadas, tal y como se puede evidenciar a continuación:  

 

 
 
 

6. Que, se informa y aclara al usuario que el motivo por el cual fue no fue suspendido el servicio de Acueducto entre 

los periodos de facturación del 20/03/2020 hasta el 31/10/2021, obedece a lo ordenado por el Decreto 528 del 

07/04/2020 expedido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el Decreto 637 del 06/05/2020 y la 

Resolución CRA 918 del 06/05/2020. Matricula 62553. 

 

7. Que, el Gobierno Nacional por medio del Decreto 441 del 2020, ordenó la reinstalación de todos los predios que 

estuvieran en condición de suspendidos durante el término de declaratoria del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica por causa de la Pandemia COVID-19. Matricula 62553. 

 

8. Que, de acuerdo a lo anterior, se informa al peticionario que una vez revisado en el sistema de la entidad los 

pagos realizados al predio COND EL CORTIJO CR 28 40 15 BL 1 APT S- 101, se observan pagos para los 

meses de enero y febrero del año 2020, ya para el mes de marzo de 2020 la entidad no podía suspender el 

servicio de acuerdo a lo ordenado ordenado por el Decreto 528 del 07/04/2020 expedido por el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, el Decreto 637 del 06/05/2020 y la Resolución CRA 918 del 06/05/2020 hasta el 

31/10/2021 y de manera posterior a las fechas señaladas se evidencia en el considerando N. 3 que la entidad 

ordeno la suspensión y corte del servicio. Matricula 62553. 

 

 
 

9. Que, por su parte en el contrato de condiciones uniformes para la prestación del servicio por parte de la empresa, 

se establece con relación a la suspensión por incumplimiento que:  

Descripcion Descripción

3 LEGALIZADA RECONEXION DEL SERVICIO EQ. SUSPENSIONES Y RECONEXIONES se retira tapón ciego 2022-10-10  08:36:53

3 LEGALIZADA CORTE DEL SERVICIO EQ. SUSPENSIONES Y RECONEXIONES instala DISPOSITIVO 2022-03-02  16:45:33

6 INCUMPLIDA CORTE DEL SERVICIO EQ. SUSPENSIONES Y RECONEXIONES --USUARIO NO PERMITE EL INGRESO 2022-02-03  15:09:04

3 LEGALIZADA SUSPENSION DEL SERVICIO EQ. SUSPENSIONES Y RECONEXIONES instala tapón 2021-12-01  16:17:50

Observación Fecha asignaciónEstado Orden



 

 

“La suspensión del servicio por incumplimiento del contrato, imputable al suscriptor y/o usuario, tiene lugar en 

los siguientes eventos:  

 

a- No pagar antes de la fecha señalada en la factura para la suspensión del servicio, sin que esta exceda en 

todo caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que esta sea bimestral y de tres (3) períodos 

cuando sea mensual, salvo que medie reclamación o recurso interpuesto, del artículo 140 de la ley 142 de 

1994”. 

 
10. Que, se informa al peticionario, que de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 130 de la 

Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 689 de 2001 el propietario o poseedor del inmueble, el 

suscriptor y los usuarios son solidarios en sus obligaciones y derechos en el contrato de servicios públicos. 

Matrícula 62553. 

 
11. Que, teniendo en cuenta todo lo expuesto, la Entidad procederá a confirmar en su totalidad el contenido de la 

RESOLUCIÓN 4632 del 31 de octubre de 2022. 
 

12. Que después de efectuada la notificación se dará traslado del expediente integral del caso a la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios, para que se surta el trámite del Recurso de Apelación interpuesto como 
subsidiario. Matrícula 62553. 

 
13. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las competentes para 

recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con respecto a la prestación de los servicios 
públicos. 

 
Por lo anteriormente dicho, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el contenido de la RESOLUCIÓN 4632 del 31 de octubre de 2022, por las razones 
previamente expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. Matrícula 62553. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al peticionario (a), señor (a) MARIA CONCEPCIÓN CASTRO GUEVARA, que una 
vez notificada la presente Resolución, se dará traslado a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
con el fin que se surta el recurso de apelación interpuesto como subsidiario. Matrícula 62553. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar al peticionario (a), señor (a) MARIA CONCEPCIÓN CASTRO GUEVARA, de la 
presente Resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Informar al peticionario (a), señor (a) MARIA CONCEPCIÓN CASTRO GUEVARA, que una 
vez notificada la presente Resolución, queda en firme el acto administrativo y no procede ningún otro recurso. 
 
Dado en Armenia, Q., a los cinco (05) días del mes de diciembre de Dos Mil veintidós (2022). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LUISA FERNANDA GIL GIRALDO 
Abogada Contratista 
Dirección Comercial EPA E.S.P 


